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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ciudadanos argentinos propuestos por
gobiernos extranjeros para ocupar los cargos de
cónsules y vicecónsules honorarios. Autoriza-
ción. (226-S.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de ley en revisión por el
que se concede a diversos ciudadanos argentinos
autorización para desempeñarse como cónsules y
vicecónsules honorarios propuestos por gobiernos
extranjeros, según ley 23.732; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 23 de mayo de 2001.

Marcelo J. A. Stubrin. – Ramón F. Puerta.
– Carlos A. Raimundi. – Edgardo R. M.
Grosso. – Mario H. Bonacina. – María
del Carmen Alarcón. – Alfredo E. Allende.
– Juan P. Baylac. – Mario Das Neves.
– José L. Fernández Valoni. – Rafael H.
Flores. – Teodoro R. Funes. – Francis-
co A. García. – Graciela I. Gastañaga.
– Rubén H. Giustiniani. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Mario R. Negri. –
María B. Nofal. – Jesús Rodríguez. –
Pedro Salvatori. – Ramón H. Torres
Molina.

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presiden-
te, a fin de comunicarle que el Honorable Sena-
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Término del artículo 113: 12 de junio de 2001

do, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro-
yecto de ley que paso en revisión a esa Honora-
ble Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Concédese autorización para des-
empeñar sus respectivos cargos de cónsules y
vicecónsules honorarios, propuestos por gobiernos
extranjeros según lo establecido en la ley 23.732, a
los ciudadanos argentinos comprendidos en la nó-
mina anexa, cuya copia autenticada forma parte de
la presente ley, acorde con las constancias envia-
das por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARIO LOSADA.
Juan C. Oyarzún.

Nómina anexa

Nombre País

Didier del Valio, Abel Armando España
Fernández Rodríguez, Pedro España
Huber Cejas, Miguel Adolfo España
Iriarte Legna, Marta Inocencia España
Mengual Pérez, Juan Bautista España
Maisonnave, Emilio Ricardo Francia
Vigo Leguizamón, Mario Florencio Francia
Tesone, Juan Eduardo Francia
Posanzini, Pablo Alberto Italia
Felice, Carlos Antonio Italia

MARIO LOSADA.
Juan C. Oyarzún.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto en
la consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se concede a diversos ciudadanos argentinos
autorización para desempeñarse como cónsules y
vicecónsules honorarios propuestos por gobiernos

extranjeros, según ley 23.732, cuyo dictamen acom-
paña este informe y que se somete a la sanción de-
finitiva de esta Honorable Cámara, ha aceptado el
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje-
cutivo y acuerda en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Marcelo J. A. Stubrin.


